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Interes eta bultzada politikoari
segida eman zion Egunkaria ixteko
erabakiak ezustea ekarri zuen lehe-
nengoz eta oinaze mingarria
jarraian gure herrian. Hamarkada
luzea igaro da Juan del Olmo Espai-
niako Auzitegi Nazionaleko epaileak
itxiera agindua eman zuen hartatik
eta duela egun batzuk bukaera eman
zaio, betikoz, auziari. Ospatu beha-
rrean gaude, beraz, inoiz gertatu
behar izan ez zuen auziaren kapitu-
luarekin bukatzea. Hamar urteko
ibilbide honek zauri mingarriak
–sendaezinak ziur-aski– utzi ditu
auzipetuen haragitan, euskalgintza
munduan eta euskal gizartean ere.
ETAren estalkipean eta bere aginduz
sortutako proiektua zela akusaziope-
an atxilo eramandako Egunkariaren
arduradunak absolbituak izan ziren,
inongo frogarik ez zegoela hori
baieztatzeko eta. 

Zirudien honela euskalgintzaren
aurka emandako kolpe gogorrak
amaiera izango zuela, baina auzi
ekonomikoa deiturikoak bere bide
malkartsua jarraitu zuen. Oraingo
erabakiak behin betiko ixten du
auzia. Estatu indarrek euskalgintza-
ren bihotz-muinean emandako kol-
pearekin erakutsi nahi izan zuten
agintekeriaren makila nork gidatzen
zuen; erakutsi nahi ere estatu arra-
zoia gizalegezko arrazoibide guztien
gainetik gailentzen zela; herri
borondatetik abiatutako proiektuak
zapuzteko gaitasun osoa zutela. Guz-
ti guztia bideraturik zegoen taxuzko
estatu demokratiko batek ezaugarri-
tu behar dituen gutxieneko printzi-
pioetatik aparte. Kapitulu baino,
liburu beltza, salbuespeneko neurri
haiek amaiezinezko sufrikarioak
eragin baitzituen. 

ELAk pozez gainezka hartu du
erabakiaren berria. Amets gaiztoko
gau beltza bukatu da. Orain, zilegi
eta justiziazkoa litzateke zentzurik
izan ez zuen prozesu guztiaren kalte-
ordainen zerrenda luzea egitea eta
erreparazioa gauzatzea. Horrek ez
du norberaren zauriak erabat itxiko,
ez eta orbainak desagerraraziko,
baina arindu dezake  izen ona eta
herriaren konfiantza inoiz galdu ez
dutenen zama eta min etsia. Euskal-
gintzatik abiatu zen proiektu zabala
eta anitzarekin bat egin zuen ELAk
eta hamarkada luze honetan mobili-
zazioan eta elkartasunean tinko eutsi
dio bere engaiamenduari. Zorionak
auzipetuei eta euskalgintza indar-
tzen lagundu duten guztioi.
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Urriaren lehenean ELA Eusko Jaurlaritzaren enplegu sailbu-
ru Juan Mari Aburto eta bere lantaldearekin bildu zen. Bilera
Eusko Jaurlaritza gizarte elkarrizketa deitzen duten hori era-
tzeko eragile sindikalekin egiten ari den errondaren baitan
kokatu beharra dago. Bertan Aburtok Eusko Jaurlaritzaren
proposamena lan harreman eta gizarte elkarrizketa eredu berri
baterako izeneko txostena entregatu zuen. Txostena luze eta
zabal aztertu ostean, ELAk bere inguruko balorazioa aurkeztu
zuen urriaren 20an. 

Eta, zoritxarrez, balorazioa ez da batere positiboa. Are eta
gehiago, ELAko idazkari nagusi Adolfo Muñozek “guztiz
onartezina” dela aipatu zuen. Argudio ugari erabili zituen hori
azaltzeko. “Txostena sakon aztertuta bileraren ostean eginda-
ko balorazioan berretsi beharra daukagu. Gizarte elkarrizketa
deitu nahi duten hori Gobernuaren politikei babes itsua ema-
teko tresna bilakatu nahi dute. Zentzu honetan oso adierazga-
rria da ez direla zehazten zertaz hitz egingo litzatekeen baliz-
ko gizarte elkarrizketa horretan. Soilik enpleguaren, lan osasu-
naren eta formazioren alorrean parte-hartzera mugatuko litza-
tekeela iradokitzen da, eta, beti ere, Gobernuak unean-unean
erabakiko lituzkeen erabakien lagungarri gisan”.

Lan Saileko ordezkariek prestatutako txostenari “errealita-
tetik kanpo” egotea leporatu zion Muñozek, Eusko Jaurlari-
tzak lan harremanak nola ikusten dituen primeran laburbiltzen
duela gaineratuz. “Definitzen duen enpresa eredua ez du ino-
lako zerikusirik gure afiliatuek egunerokotasunean bizi dute-
narekin. Enplegatu eta enplegatzailearen arteko harremanak
berdinen arteko harremanak bailiran lantzen dira, harreman
hori gero eta desorekatuagoa denean. Lan-baldintzen etenga-
beko narriadurak eta harreman horretan aldeak gero eta han-
diagoak izatea eragiten duten lege-erreformek Eusko Jaurlari-
tzaren posizioa gezurtatzen dute”.

“Onartezina da txostenean egun langileok bizi dugun ego-
erari eta horren arrazoiei kritika txikiena ere ez egitea. Langile-
jendearen eskubideak murriztu dituzte, prekarietatea izugarri
zabaldu da lan-munduan, erreformaz erreforma defentsarako
ditugun tresnak ahultzen saiatu dira... Horretaz ez dago kriti-
karik. Eta, ordea, hori guztia salatzen dugunon kontra gogor
dihardu txostenak. Azken finean zer nahi dute? Gu azaltzea

esanez dena oso ondo doala, bide onetik goazela eta dena
primerakoa dela. Ba ez, ELA gutxienez ez da joko horretan
eroriko”.

ELAko idazkari nagusiak behin eta berriz azpimarratu zuen
honako ideia hau: Eusko Jaurlaritzak soilik bere politiketan
lagunduko dioten sindikatuak nahi ditu. “Badago bereziki kez-
katzen gaituen puntu bat. Guri emandako txostenean argi
gelditzen da sindikatuen eginbeharra mugatu nahi dutela.
Oso kezkagarria da sindikatuek jaso beharreko diru-laguntzen
inguruan aipatzen dena. Onartezina da Gobernu honen politi-
kek bultzatzen duten gizarte-ereduaren kontra mintzo direnei
diru-laguntzak kentzea iradokitzea. Mezua argia da: ‘soilik
guk nahi duguna babesten duten horiek bultzatu eta lagun-
duko ditugu’. Demokratikotik gutxi du horrek, oso gutxi.
Honek gure bidean berresten gaitu: soilik autonomoa den sin-
dikalgintza –ekonomikoki, sindikalki eta politikoki– da eragin-
korra langile-klasearen interesak defendatzeko orduan”.

ELAren ustez Eusko Jaurlaritzak gizarte elkarrizketaren
inguruan egindako txostena onartezina da

EGUNGO POLITIKAK TXALOTZEA
HELBURU DUEN ANTZERKIA

CONTRA LA POBREZA
El 17 de octubre, coincidiendo con el Día Internacional contra la

Pobreza, la plataforma Gune –de la que ELA forma parte junto a
numerosas organizaciones sindicales y sociales– organizó una con-
centración frente a la sede que el Gobierno Vasco tiene en Bilbao.
Las organizaciones convocantes denunciaron que “las políticas anti-
sociales que se vienen aplicando están dando lugar a un empobreci-
miento generalizado de la mayor parte de la población, favorecien-
do, por el contrario, el enriquecimiento de una minoría”. Gune se
volverá a concentrar el 7 de noviembre frente al Parlamento Vasco
bajo el lema Nos arrastran al empobrecimiento y la precariedad.

ELA presentó el lunes 20 de octubre su valoración del
el documento entregado por el Gobierno Vasco sobre
el llamado diálogo social. La valoración íntegra de ELA
se puede leer en las páginas 2 y 3.

www.ela-sindikatua.eus
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VALORACIÓN DEL DOCUMENTO DEL GOBIERNO VASCO PARA EL DIÁLOGO SOCIAL

“NO TIENE CONTENIDOS REALES”

El Gobierno Vasco, en su ronda de contactos de
cara a la puesta en marcha de la denominada Mesa de
Diálogo Social, ha hecho entrega del documento Pro-
puesta del Gobierno Vasco sobre un nuevo modelo de
relaciones laborales y de diálogo social. ELA considera
básico analizar los contenidos del documento presen-
tado, y situar el debate sobre esos contenidos. A ello
nos vamos a centrar en este análisis.

1. UN DOCUMENTO SIN FIRMA: ES NECESARIO
CONOCER EL NOMBRE DE LOS EXPERTOS QUE LO
HAN REDACTADO

Antes de entrar en el contenido del documento, es
importante señalar las formas. Se trata de una pro-
puesta del Gobierno Vasco, pero se dice que “el
Departamento ha impulsado y compartido esta refle-
xión con varios expertos de diversas procedencias”.
Además se indica que ha habido un “grupo de refle-
xión constituido a instancias del Departamento de
Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco”, y que
se ha tratado de “llegar a una valoración común sus-
crita por todas las personas que lo conforman”.

La constitución de este grupo no se había hecho
pública con anterioridad, ni se nos explicó en la pre-
sentación del documento. Se desconoce quiénes son
los supuestos expertos y sus diversas procedencias.
ELA reclama al Gobierno que haga públicos los nom-
bres de las personas que han consensuado este docu-
mento. Es impropio de un gobierno que alardea de
transparencia que oculte las identidades de las perso-
nas que lo han elaborado. El nombre de esas personas
debe ser conocido, entre otras cosas, para que se sepa
su punto de vista en relación a las reformas laborales,
de la negociación colectiva, al papel de los sindicatos,
etc. 

ELA destaca que en este tema la actuación del
Gobierno de Urkullu es incluso peor que la de Rajoy. El
gobierno español acude reiteradamente a expertos
para dar cobertura a las distintas reformas que plantea
(reformas laborales, de pensiones, fiscales…). Pero, al
menos, en el caso del PP los nombres de esos expertos
se hacen públicos. En este caso no ha sido así. Nos
parece una actuación totalmente inaceptable

2. ¿DE QUÉ SE HABLARÍA EN EL DIÁLOGO
SOCIAL? NADA DE DECISIONES RELEVANTES

¿Qué papel otorga el Gobierno Vasco al diálogo
social? Por llamativo que pueda parecer, el documento
no deja claro de qué se hablaría en ese hipotético diá-
logo social, lo cual, en sí, ya es preocupante.

Del documento se desprende que el diálogo social
se limitaría a la participación en materias de empleo,
salud laboral y formación, en el “ámbito de gestión y
ejecución, conceptualmente diferente del nivel de
decisión sobre el contenido de las políticas públicas,
que son de la competencia exclusiva del Gobierno”.

Es decir, el diálogo social sería un mero acompaña-
miento a las políticas que decide el Gobierno en esos

ámbitos, en los que la capacidad competencial está
limitada. Sería mera gestión y ejecución de las políticas
que dicho Gobierno decide. Este planteamiento conlle-
varía, además:

n No definir qué problemas se deben resolver: a
nuestro juicio, la desigualdad, el desempleo, la pre-
cariedad y la pobreza. Sobre todo esto no se dice
nada en el documento.

n Dejar fuera del debate y del diálogo social ele-
mentos centrales que tienen que ver con la distribu-
ción de la riqueza, como son las políticas presu-
puestarias, las políticas fiscales, la sanidad, la edu-
cación, la vivienda, los servicios sociales, las presta-
ciones sociales, etc.

De esta manera, el diálogo social que plantearían
Urkullu y Aburto es el mismo que hemos conocido en
el estado español o en Navarra. Sería, por tanto, un
modelo que ha fracasado. Es dar cobertura a las políti-
cas que nos han llevado a las más elevadas tasas de
paro y precariedad de la Unión Europea; a una forma-
ción para el empleo que ha renunciado a la calidad,
primando que la patronal y CCOO y UGT se autoasig-
nen importantes cantidades de dinero, cantidades que
deberían ir a los centros de formación profesional; o a
dejar de lado la prioridad de la seguridad y salud en el
trabajo, para satisfacción del negocio de esa misma
patronal y sindicatos. 

Las consecuencias sindicales de participar en este
modelo están apareciendo todos los días en los medios
de comunicación.

3. EL GOBIERNO VASCO QUIERE ACOTAR EL PAPEL
DE LOS SINDICATOS. AMENAZA CON 
SUBVENCIONAR SOLO A QUIENES APOYEN SUS
DECISIONES

El documento muestra que el Gobierno Vasco es y
va a ser un activo defensor de un determinado modelo
sindical (que no es el de ELA). Así, desde el principio
indica que el papel del poder público es “acotar el
margen de actuación de los sindicatos y asociaciones
empresariales”.

Posteriormente queda claro a qué se refiere el
Gobierno. Según se recoge en el texto, a la adminis-
tración le corresponde tomar postura “por un determi-
nado tipo de sociedad” (veremos más adelante qué
opción toma en el caso de las relaciones laborales). Y
pretende que los “agentes sociales” defendamos ese
modelo. Acotar el margen de los sindicatos es, por
tanto, tratar de que defendamos el modelo de socie-
dad que defiende el  gobierno.

Según el documento, los poderes públicos no pue-
den permanecer ajenos o neutrales, ya que “los agen-
tes sociales están investidos de un poder de negocia-
ción y regulatorio que desborda el círculo de sus pro-
pios afiliados” y afiliadas, y se “extiende al conjunto de
los trabajadores”. Según el Gobierno, “por esta razón
son destinatarios de recursos públicos”.

Inmediatamente después se dice que “La contra-
partida de este poder... se traduce en una cuota
de responsabilidad indeclinable en la construc-
ción de un determinado tipo de sociedad”.

Es decir, los sindicatos podemos llegar a acuerdos
que afectan a personas afiliadas y no afiliadas. Por eso,
dicen, recibimos subvenciones. Y por eso, concluyen,
debemos defender el modelo de sociedad que defien-
de el Gobierno. Dicho de otra forma, se amenaza con
la retirada de subvenciones a las organizaciones sindi-
cales que no estamos de acuerdo con el modelo de
sociedad que subyace en las políticas del Gobierno. Es
algo profundamente antidemocrático. Es como sub-
vencionar solo a los partidos políticos que votan sí a lo
que quiere el Gobierno. Es un nuevo y perfeccionado
sindicalismo vertical. 

¿Hasta dónde está dispuesto a llegar este Gobierno

Vasco? Para este nuevo verticalismo el sindicato no es
una organización social soberana, con un proyecto de
sociedad y una visión propia, defensora de intereses de
una parte de la sociedad, sino un instrumento de su
propaganda para facilitar que sus políticas sean acep-
tadas y no cuestionadas.

4. EL MODELO DE RELACIONES LABORALES QUE
DEFIENDE EL GOBIERNO VASCO, AL SERVICIO DE
LOS INTERESES EMPRESARIALES

El documento niega la existencia de intereses con-
trapuestos en la empresa. Así, desde el principio, abo-
ga por unos sindicatos cuya “actividad ha de estar
orientada, en última instancia, a posibilitar la existencia
y consolidación de un tipo de empresa que contribuya
al progreso y al bienestar de todos: empresarios y tra-
bajadores”. A lo que se ve, para el Gobierno Vasco no
hay conflicto. Nada diferente a la definición de empre-
sa de los Principios del Movimiento Nacional “La
Empresa, asociación de hombres y medios ordenados
a la producción, constituye una comunidad de intere-
ses y una unidad de propósitos”.

Se obvia, por tanto, que la relación laboral es una
relación entre desiguales, y, como tal, una relación de
subordinación y dependencia del trabajador respecto
al empleador. No hay ninguna referencia a la extensión
de la precariedad laboral en sus distintas formas.

Llama la atención que en el apartado de “Elemen-
tos clave de un nuevo modelo de relaciones laborales”,
se hable de que el centro de ese modelo que defiende
el Gobierno se sitúe la empresa, entendida “como un
ámbito de relación entre personas (empleador-emplea-
do)”. En toda la explicación no se cita para nada al sin-
dicato. Solo hay empresario y trabajador individual, no
organizado. No hay defensa colectiva de la parte más
débil. Así, sin duda, el empresario lo va a tener más
fácil. No es, obviamente, el modelo que defiende ELA.

Es más, la filosofía del documento permite concluir
que al Gobierno Vasco le parece que las reformas
laborales, que han recortado derechos y destrozado la
negociación colectiva, estaban justificadas. Aunque
esto no se dice así, el documento señala, por ejemplo,
que:

n La ultraactividad era un problema. Se habla de la
“rigidez excesiva del sistema por la preceptividad
máxima en términos jurídicos del contenido del
convenio y por una falta de correspondencia entre
su duración en el tiempo y la evolución del contex-
to económico en el que se desenvuelve la actividad
empresarial”. Demasiado eufemismo que encubre el
acuerdo con la desaparición de la ultraactividad.

n “La solución solo puede pasar por una negocia-
ción sectorial de referencia más rica, pero al mismo
tiempo más flexible y por tanto más y mejor articu-
lada con las empresas y que no cercene o dificulte
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de forma extrema las necesidades de adapta-
ción de éstas”. Es decir, se acepta que era
necesario limitar el valor de la negociación
colectiva sectorial, como han hecho las sucesi-
vas reformas. Todo en aras a la flexibilidad
que, según el Gobierno, ni existía antes ni exis-
te ahora. Se acepta toda la filosofía y conteni-
do de las reformas.

Por tanto, se puede concluir que el modelo de
relaciones laborales que defiende el Gobierno
Vasco pasa por facilitar mayor capacidad de
actuación a las empresas, sin conflicto laboral. En
este sentido, llama la atención que el documente
identifique como una de las bondades de los con-
venios sectoriales el hecho de que saquen el con-
flicto de las empresas “exteriorizaban el conflicto
vinculado con los procesos de negociación de
condiciones de empleo desplazándolo al ámbito
supraempresarial”. Este modelo que defiende el
Gobierno Vasco deja sin abordar elementos como
la distribución de la riqueza, la lucha contra la
precariedad ni otro tipo de cuestiones centrales
para la acción sindical reivindicativa que defiende
ELA.

Queremos denunciar un falso discurso, el del
Gobierno Vasco, que habla de diálogo y de con-
senso, mientras aplica la unilateralidad en sus
políticas. El partido que lo sustenta, el PNV, ha lle-
gado incluso a utilizar la Diputación Foral de Biz-
kaia para paralizar el debate de una Iniciativa
Legislativa Popular, cuya tramitación había sido
aceptada por el pleno del Parlamento Vasco. Esta
ILP pretende regular unas condiciones de trabajo
mínimas en el ámbito de las subcontratas públi-
cas.

5. LA REALIDAD DE LA NEGOCIACIÓN
COLECTIVA DESMIENTE AL GOBIERNO

Por si lo dicho en el punto anterior no fuese
suficiente, cabe añadir que el modelo de empresa
por el que se aboga en el documento, nada tiene
que ver con la realidad. Se defiende un ámbito de
relación entre personas (empleador-empleado), no
centrado exclusivamente en el beneficio, que sea
un proyecto común, y con  participación de los
trabajadores y trabajadoras.

Esto no tiene nada que ver con la realidad que
en el día a día vivimos en las empresas en Hego
Euskal Herria. Sin embargo, el Gobierno Vasco no
hace ningún esfuerzo de análisis para mostrar las
enormes contradicciones entre lo que se dice pre-
tender y la realidad. Y al no querer entrar a anali-
zar la situación real, tampoco se analizan las res-
ponsabilidades de cada parte en esa situación.
¿Cuál es la política empresarial, qué reclaman a
las instituciones? ¿Qué hacen los distintos gobier-
nos, incluido el Gobierno Vasco? ¿Qué políticas se
aplican?

La realidad en el mundo laboral es el deterioro
de las condiciones de trabajo (salarios, jornada,
flexibilidad, temporalidad, empleo a tiempo par-
cial, etc.). Una relación de desigualdad creciente,
facilitada por los cambios legales, que hace que la

patronal se niegue a aceptar cualquier cambio
que limite o reduzca su poder unilateral.

6. EL GOBIERNO VASCO COMO EMPLEADOR:
NEGACIÓN DEL DERECHO A LA
NEGOCIACIÓN COLECTIVA

El papel del Gobierno como empleador se
merece un punto específico. Sobre este tema el
documento indica que las administraciones
“deberían aplicar a sus propios empleados unas
políticas de personal y unos criterios de gestión
coherentes con el modelo de relaciones laborales,
en sentido amplio, que ellas mismas preconizan o
defienden”.

¿Qué política aplica el Gobierno Vasco como
empleador? La negación del derecho a la nego-
ciación colectiva, la imposición de recortes de
todo tipo (salarios, empleo, condiciones de traba-
jo, el proyecto de Ley de Empleo Público, etc.).

El actual Gobierno de Urkullu, como hizo el de
López, actúa a golpe de decreto, de ordeno y
mando, saltándose la búsqueda de acuerdos con
la parte sindical. Llega incluso a ser la única admi-
nistración pública de la CAPV que no ha hecho
aportaciones a las EPSVs (a Itzarri en este caso).
Dice que le preocupa la negociación colectiva,
pero la pisotea de forma sistemática.

Esta forma de hacer es coherente con el
modelo de relaciones laborales que defiende. Sin
duda, lo que el Gobierno Vasco hace como
empleador es lo que le gustaría que sucediese en
el ámbito de la negociación colectiva del sector
privado.

7. EL DOCUMENTO IDENTIFICA LA ACCIÓN
DE ELA COMO PROBLEMA

En todo el documento no se puede encontrar
ninguna crítica a la actuación empresarial o patro-
nal. Sin embargo, las críticas a la posición de ELA,
realizadas de diversas maneras, son múltiples. Sin
ánimo de ser exhaustivos:

n “El sindicato mayoritario ELA ya ha manifes-
tado públicamente y de forma reiterada su
oposición a la constitución de una mesa de
diálogo social”, indica el documento.  Por
supuesto, no explica porqué ELA ha dicho eso,
ni argumenta si las razones esgrimidas tienen
o no razón de ser.

n Abandono de ELA del CES, CRL, Osalan y
Hobetuz, y su no participación en Lanbide.
Tampoco se explica porqué ELA ha tomado
esas decisiones. Este abandono es una de las
dos “dificultades de funcionamiento” del
modelo que se señalan en el documento y que
son previas a la reforma laboral. Defienden,
por tanto, que el problema es el abandono, no
las razones que pueden haber llevado a ello.

n “Reciente cuestionamiento, nuevamente por
la organización sindical mayoritaria, del nivel
de representatividad real de las organizaciones
empresariales... lo que podría llevar a... unas
consecuencias difícilmente previsibles, pero en
todo caso de innegable gravedad...”. Es decir,
el problema, a juicio del Gobierno, no es si la
patronal es o no representativa, sino que ELA
lo cuestione.

n Sobre la extensión de los convenios de
empresa, se llega al desprecio de la lucha que
se está llevando a cabo en muchos centros de
trabajo, ya que, según el documento, estos
“acuerdos básicamente se centran en cláusulas
de mera neutralización de la reforma legal, sin
un enriquecimiento en paralelo de los conteni-
dos del convenio, y sin el establecimiento de
mecanismos que garanticen la continuidad de
la empresa y que permitan progresar hacia un
modelo más avanzado”. Es lo más parecido a
un insulto a la lucha sindical, desde una pre-
tenciosa superioridad intelectual que no es
capaz de soportar el más mínimo contraste
con la realidad. Es evidente que esta gente no
sufre las consecuencias de las políticas que se
están aplicando.

CONCLUSIONES
1. ELA considera que el documento presentado por el

Gobierno Vasco para poner en marcha el denominado diá-
logo social es del todo inaceptable. Es lo más parecido a
un insulto para el movimiento sindical. El documento
defiende que el sindicalismo y el conflicto salgan de las
empresas. Su contenido evidencia que se pretende un diá-
logo social sin contenidos reales, y que se trata de impul-
sar un modelo de relaciones laborales para profundizar en
la creciente desigualdad económica y social que estamos
sufriendo en Euskal Herria.

2. ELA muestra su rechazo a participar en un diálogo
social basado en esas inaceptables condiciones. El sindica-
to que entre a formar parte de esa escenificación vacía de
contenido dará cobertura a un sistema que prima los inte-
reses del capital y de las empresas frente a los de los tra-
bajadores y trabajadoras. Esta opción sindical, desarrollada
en Navarra o en el estado español por UGT y CCOO, expli-
ca que estén aflorando tantos escándalos de esas organi-
zaciones en los medios de comunicación, todos ellos rela-
cionados con la gestión y participación en el entramado de
un sistema que ha buscado la paz social a cambio de
financiar a quienes son parte del mismo. ELA ha rechazado
siempre ser parte de ese sistema, y lo va a seguir hacien-
do.

3. No se puede entender lo que sucede en el ámbito
sindical (y también político) sin analizar el grado de auto-
nomía política y financiera de las organizaciones. ELA con-
sidera fundamental que las organizaciones sindicales sean
política y económicamente autónomas.

4. ELA exige al Gobierno Vasco que no ponga en mar-
cha esa Mesa de Diálogo Social. Cuenta con el rechazo de
la mayoría sindical de la CAPV. Por tanto, no solo existe un
problema de modelo. Constituirla con la minoría sindical
que representan CCOO y UGT sería como si en el ámbito
político se crease un sucedáneo de Parlamento Vasco, con
la presencia solo de 27 de los 75 miembros de ese Parla-
mento. ¿Sería igual de legítimo el Parlamento? ¿Serían sus
leyes legítimas?

5. ELA alerta de la posibilidad de que el Gobierno Vasco
financie de manera directa a las organizaciones que for-
men parte de la Mesa de Diálogo Social, como hizo el
Gobierno Vasco de Patxi López, o como acaban de acordar
en Navarra la patronal,  UGT, CCOO, UPN y PSN. El plan
de rescate de un sindicalismo en quiebra económica y
financiera es lo único que explica la cobertura de algunas
organizaciones sindicales a un diálogo social de estas
características.

6. ELA recuerda que, hace unos meses, el Gobierno
Vasco y ELA acordaron intercambiar documentos sobre
materias como formación para el empleo y salud laboral.
ELA hizo los deberes, pero el Gobierno no. Las propuestas
de ELA siguen sin respuesta, a pesar de que el Gobierno
adquirió el compromiso de hacerlo. ELA siempre ha mos-
trado su interés y compromiso para que las políticas públi-
cas den respuesta a las necesidades de la gente.

7. ELA va a seguir desarrollando un modelo sindical que
busca una mejora en la correlación de fuerzas de la clase
trabajadora. El Gobierno Vasco deja claro que va a seguir
tomando sus decisiones de manera unilateral, sin consenso
social. La patronal está envalentonada, recomponiendo sus
cuentas de resultados a costa del empleo y de las condi-
ciones de trabajo. El Gobierno Vasco y la patronal quieren
paz social y que el sindicalismo mire para otro lado. ELA
no lo va hacer..

8. Existen alternativas a lo que está pasando. Para ello,
en la negociación colectiva, entre otras cosas, vamos a
seguir defendiendo el poder adquisitivo, la reducción de la
jornada para crear empleo, la lucha contra la precariedad
laboral en sus diversas formas, y la no aplicación de la
reforma laboral. ELA reclama un cambo radical de las polí-
ticas presupuestarias y fiscales que están llevando a cabo
las instituciones de Hego Euskal Herria. Y también exige la
creación de un marco vasco de relaciones laborales y pro-
tección social, que nada tiene que ver con la gestión del
actual modelo. La organización y la lucha son el único
camino para poder dar la vuelta a la actual situación. Y
esto es incompatible con la cobertura a la Mesa de Diálo-
go Social.



Manu Robles-Arangiz Fundazioa Institutua duela
hamar urte ezarri zen Ipar Euskal Herrian. Hamar urte
oparo, uzta ederra utzi digun hamarkada. Hain zuzen,
urtemuga hau ospatzeko, Manu Robles-Arangiz Fun-
dazioa Institutuak egun osoko jardunaldia antolatu du
azaroaren 1erako Baionako egoitzan –Cordeliers
Karrika, 20, Baiona Ttipia–. Egunak hiru atal nagusi
izango ditu:

Gogoeta... Eguneko lehen partea –11:00etatik
13:00ak arte– gogoetarako izango da. Bertan hamar
urte hauetan egindako lana aztertzeaz gain etorkizu-
nerako erronkak zehaztuko dira. 

...eztabaida... Gogoetaren ostean eztabaidatzeko
aukera egongo da. Izan ere 15:00etatik aurrera eta
18:30ak arte bi mahai inguru antolatu dira. (A! Lasai,
13:00tatik 15:00ak arte bazkaria egongo da!). Lehen
mahai inguruak Burujabetza, nondik da? leloa izango
du. Bertan Amaia Muñoak –ELAko idazkari nagusia-
ren-albokoa–, Eneko Bidegainek –kazetaria–, Angel
Oiarbidek –Gure Esku Dago dinamikako bozeramai-
lea– eta Mario Zubiagak –Euskal Herriko Unibertsitate-
ko irakaslea– Eskoziako, Kataluniako eta, noski, Euskal
Herriko egoera politikoa aztertuko dute. Ondoren
Joseba Azkarraga soziologoak eta Michel Berhocoiri-

goin laborari sindikalistak honako galdera erantzuten
saiatuko dira: Burujabetza, zer da?

...ETA FESTA! Hausnartu eta eztabaidatu ostean,
festaren txanda izango da. Hots, zintzurra busti eta
nahi adina pintxo jateko aukera.

OHARRA: Fundazioko kideek ohar garrantzitsu bat
eman nahi dute: Baionako egoitzak leku mugatua
dauka. Hori dela-eta, aldez aurretik izena ematea
gomendatze da, bai telefonoz –0559256552– edo
email bidez: ipar@mrafundazioa.org

Barrainkua 13, Bilbao
Tel. 94 403 77 00
Fax 94 403 77 66 

Dep. legal BI-199-00

www.ela-sindikatua.eus
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l Euskaldunon Egunkaria: bukatu
da hamaika urte eta erdi iraun
duen amesgaiztoa

Gipuzkoako Lurralde Auzitegiak Egunkaria auziko
pieza ekonomikoa itxi zuen urriaren 14ean. Era hone-
tan Egunkaria auzia behin betirako itxitzat eman dai-
teke, hamaika urte eta erdi iraun duen bidegabekeria
bati amaiera emanaz. ELAk bere poza agertu nahi du
erabaki honengatik, inoiz hasi behar ez zuen ames-
gaiztoa amaitu delako. Gainera urte luze hauetan
hamaika lagunek sufritu duten egoera bidegabea
gogorarazi nahi du gure sindikatuak. 

l Contra el deterioro del servicio
de intervención social de Bizkaia

Los sindicatos ELA, LAB y ESK se concentraron el
15 de octubre frente a la sede que el Gobierno Vasco
tiene en Bilbao para exigir que se ponga fin al conti-
nuo deterioro que está sufriendo el servicio de inter-
vención social de Bizkaia. ELA denuncia que los conti-
nuos recortes de las administraciones públicas han lle-

vado a este sector a una situación límite. Además
nuestro sindicato exige que se negocie un convenio
digno para los 2.500 trabajadores y trabajadoras de
este sector dedicado a la atención a colectivos con
situaciones de marginación, adicciones y discrimina-
ción, así como a actividades lúdicas relacionadas con
la prevención y reinserción social.

l ELAk begi onez ikusten du
Kabia-ren sorrera, Gipuzkoako
egoitzak kudeatzeko erakundea

Gipuzkoako Foru Aldundiak Kabia izeneko erakun-
dea sortzea erabaki du, etorkizunean titulartasun
publikoa duten egoitzak kudeatzeaz arduratuko den
erakunde autonomoa. ELAk begi onez ikusten du
neurri hori, eta positibotzat jotzen du. ELAren ustez
Foru Aldundiak legeak ezartzen dizkion eskuduntzak
bereganatu behar lituzke, eta horretarako aukeratuta-
ko bidea egokia da.

ELAk beti egin du kalitatezko zerbitzu publikoen

aldeko defentsa eta, kasu honetan, Kabiaren sorrera
bide horretan doa, beti ere egun egoitza publikoetan
dauden langileak –izan funtzionario, laboral edota
azpikontratako langileak– bere horretan jarraitzen
badute, alegia, lanpostuak eta lan baldintzak berma-
tuak badituzte.

l Paro total en Condesa

La totalidad de las y los trabajadores del Grupo
Condesa secundaron la jornada de huelga convocada
para el 16 de octubre con el objetivo de exigir un
plan de viabilidad. ELA quiere denunciar que la mala
gestión del actual consejo de dirección es la responsa-
ble de que el Grupo Condesa se encuentre en pre-
concurso de acreedores. 

En este sentido hay que recordar que hablamos de
un grupo totalmente viable, que es líder europeo en
el mercado de tubo soldado. Sin embargo, la pésima
gestión de la dirección es la que ha provocado el alto
endeudamiento. Ante esta situación ELA exige infor-
mación clara y veraz, garantías de los puestos de tra-
bajo y la implicación tanto del Gobierno Vasco como
de la Diputación Foral de Araba.

l Mercedes condenada a pagar una
indemnización a ELA por
vulneración sindical

El Tribunal Supremo ha avalado la sentencia dicta-
da en su día por el Tribunal de Justicia del Pais Vasco.
De este modo Mercedes Benz España S.A. tendrá que
pagar 6.000 euros de indemnización a ELA por vulne-
rar el derecho a la libertad sindical durante la nego-
ciación del último convenio. La sentencia deja claro
que tanto Mercedes como UGT, CCOO, Ekintza y USO
no solo dejaron a ELA fuera de la negociación delibe-
radamente, sino a la gran mayoría de la plantilla, pues
se ocultaron las negociaciones.

LABURREAN / BREVES

GOGOETA, EZTABAIDA ETA FESTA
Manu Robles-Arangiz Fundazioa Institutuak egun osoko jardunaldia antolatu du azaroaren
lehenerako, Ipar Euskal Herrian ezarri zenetik hamar urte igaro direla ospatzeko


